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A quien corresponda 

 
 
Cordial saludo, 

 
 
Yo Washington Enrique Mora Santamaría, identificado con cédula de extranjería número 
287944, expongo bajo la protesta, a decir verdad, que no cotizo pensión en México, ni aquí 
en Colombia. Teniendo en cuenta lo definido por la Resolución 2388 de 2016, un cotizante 
extranjero no está obligado a cotizar al sistema general de pensiones según la ley, pero debo 
cotizar a los demás sistemas, además tengo 59 años de edad. 
Por otro lado, y de acuerdo con la Resolución 5858 de 2016, los tipos de documentos válidos 
para cotizantes con condición de extranjero no están obligados a cotizar a pensión con Ce, 
Pa, Cd Y Sc. 

 
Todo lo anterior para trámites. 

Atentamente, 

 
 

Dr. Washington Enrique Mora Santamaría 
CE. 287944 de Bogotà 
Cel: 3138329907 


